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Magistrado 

ma judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 
ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

Auto No. 014 

SIGCMA 

San Andrés Isla, Veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Medio de control Protección de los derechos e intereses colectivos 

Radicado 88-001-23-33-000-2018-00018-00 

Demandante Carmelo Jesús Pérez Marimón y otros 

Demandado 

Ingemas S.A., Findeter S.A., Proactiva Aguas del 
Archipiélago S.A. E.S.P. — hoy Veolia Aguas del 
Archipiélago S.A. E.S.P. y Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

Magistrado Ponente José María Mow Herrera 

Solicitud de Medida Cautelar 

De conformidad con el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, CÓRRASE traslado 
por el término de cinco (5) días a la parte demandada de la solicitud de medida 
cautelar presentada por la parte actora a fin de que se pronuncie sobre ella. 
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